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Oficial
de la provincia de Logroño

Los edictos y -^nuncios oficiales y par* 
ticnlares pne sean de pago, satisfarán anioo 
céntimos , de peseta pok PAuaBMA. y los ' 
anuncios judiciales, a razón de tubs cén
timos de peseta también pok palabba 
debiendo los., interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta d Pago, haber satisfe
cho Bit .importe e- « Depositarla de fon* * 
dos provinciales, sin cuyo reqnisitr no se 
asertarán.

ADVERTENCIA
No Se admitirán, para las inseroione 

eomunieacionea que no .vengan registrada, 
del QoMemo de provincia.

Las leyes obligarán eñ la Peninsula, islas adyaoeelea. Canarias territorios de 
AJriea^ sujetos-nria legislación peninsular a loa .veinte dias de su promiugabión en 
«Hanno se dispusiere otra oosa.

Be entiende hecha la pràWàlgaelôa ai día aa «uateforiB* i» Inaerd'óB <a le ¿a»
1 del COtti^'Trtll), ' ’ ' j

8B PUBLICA LOS MARTSS. JUEVES T SABADOS

FRMNQUCO' OO^OERTAQO

St «««criba an Is OoüUdaría da la Exorna. DipntaelAn ProTinclal, , 
Si pago d« la «uacripeidB es adalantado; por lo tanto «ólo ta atandaráa laa «a* 
ripclon®# Qna T«agan aeotupaSadaa da su Importa,di blando haoirloloH dataara 
de la Oaplíftl. por medio da libranaa dal Tsaoro, Olio Poétal o letra da Well 
bto.

FUSSIDENGIÁ DEL loHEJO D ES IN IS TROS

PARTE OFICIAL
¿u Majestad el Rey Don 

Alfonso Xm í(q. D. g.)j Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

ÇOacetà 25 de noviembre)

ADMIHISIIÁCION PROVINCIAL

A 3089
Jelatnra Industrial de 

la provincia
Todas las industrias, incluso las 

de transportes actualmente en 
funcionamiento, para consolidar 
legal mente su 8ituaciói|, deberán 
inscribirse en el Registro de Esta- 
dístícájndqstrial según lo dispues 
to eL ^eaL ; decreto de 9 de fe
brero de4929, y al efecto, los in
dustriales han. de presentar an la 
indicada. Jefatura, Caballería 39, 
a la mayor brevedad posible, una, 
relaeióp por duplicado que com
prenda los siguientes datos:

Razón social.
Glasé de industria.
Capital.
Emplazamiento de la fábrica.
Domicilio del despacho.
Elementos de trabajo, máquinas 

y utensilios.
Número de obreros.
Potencia de los motores y con

sumo dé fuerza, indicando si es 
eléctrica, hidráulica i o térmica y 
su piase eñ este último caso.

Prítíféras materias empleadas, 
gi sorfnacionales ó extranjeras.

Producción anual.
Espéoiálidades de su produc- 

oióE.
Observaciones.
Las industrias que no figuren 

en el Registro industrial, una vez 
terminada su formación serán 
oonsideiçadas como no existentes 
legalmente y sujetos sus propieta- 

ríos a las responsabilidades que 
se estiine haber lugar.

Ç La inscripción en el Registro^ 
será gratuita, salvo en el caso de 
que por falta de claridad en los 
datos suministrados, o por funda
da sospecha de inexactitud en la 
declaracíóh presentada estimáre 
el Ingeniero-Jefe, que debe reali 
zarse una inspección.

Logroño 25 de noviembre de 
1929.

El Gobernador civil interino, 
Fernando Valdés.
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JEFATURA INDUSTRIAL'
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Normas para la regulación de 
Id producción industrial

En virtud de, lo dispuesto en la 
base 6.® del R. D de 7 de septiem
bre de 1929, toda persona, natural 
o jurídica que desee establecer 
un negocio industrial o bien mo
dificar, ampliar o trasladar el ya 
establecido, dirigirá instancia al 
Ingeniero-Jefe de la Jefatura pro
vincial de industria á la que acom- : 
pañará por duplicado una nota 
descriptiva en que constarán los 
datos siguientes: >

Razón social.
Clase de industria. j
Capital.
Emplazamiento de la fábrica, i 
Domicilio del despacho. ; 
Elementos de trabajo, máquinas . 

y utensilios. ■
Número de obreros. ¡
Potencia de los motores y con- ' 

sumo de fuerza, indicando si es ; 
eléctrica, hidráulica o térmica y 
su clase en este último caso. ; j 

Primeras materias empleadas,. 
si son nacionales o extranjeras.

Producción anual.
Especialidades de su produc

ción.
Observaciones.
En caso de que se trate de mo

dificar, trasladar o ampliar una 
industria ya establecida, deberá, 
el industrial detallarlo en la rela
ción de datos antes indicada.

Logroño 25 de noviembre dOv 
1929.

El Gobernador civil interino, 
Fernando Valdés.

Ministerio de
la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE AD
MINISTRACION y

Con esta fecha se ha acordado 
en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Lagunilla de Jubera (Logroño), 
don Serafín Marín Arana, la si-

ro 2.
---------------  — Idem de Burgos: Saldada de 
guíente modificación de prorrateo | Burgos, don Maximino González 
con arreglo al nuevo regulador 9(^2, caso cuarto; Sarracín, don 
de 2/5 de'3.500 pesetas:' | Venancio Ruíz del Amo, caso

El Ayuntamiento úe Ventosa i
abonará mensualmente 5,31 pese- i Córdoba: Obejo, don

I Manuel Ramos Rodríguez, caso
El id. de Rivafrecha, 47,70 idem. | 
El idem de Canales de la Sierra i

10,90.
El idem de Jubera, 4,80 idem.
El idem de Leza de Río Leza, 

dos idem.
El idem de Villamediana, 9,60 

idem.
El idem de Lardero, 12 idem.
El idem de Lagunilla de Jubera 

24,36 idem. • I Idem de Guadalajara: Azañóo,
Esta última Corporación tendrá I jJqq Dionisio Martínez Tomás, Se-

j a su cargo el recaudar de ¡las an- | crgfario de Torrécuadrada de los 
J teriores la parte que les ha corres- | Valles.

pondido y abonar al jubilado la 
mensualidad íntegra a que tiene 

' derecho.
' Madrid 16 de Noviembre de 
I, 1929.—El Director general P. A., 
1 M. Fernández Giménez.
! {Gaceta 19 Noviembre 1929) 

3065
Incursos por diversas causas en 

el artículo 28 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 los Ayunta* | de Ebro, don Roberto Gutiérrez 
mientos que a continuación se ci* t García, Secretario de Tudeliila: Pa-

; tan.
Esta Dirección general, haciendo 

uso de la facultad que le^ concede 
I el precitado artículo 28, en relación 

con la Peal orden de 1.® de Octubre 
! de 1925, ha acordado designar 

para el desempeño de las Secreta
rías de aquéllos a los individuosque 

: seguidamente se relacionan.
Madrid a 21 de Noviembre de 

í 1929.
i El Director general, P. D. M. 

Fernández Giménez.
%.

i
' Eelación que se cita..

Provincia de Alava: Apéilaniz, 
don Arturo Souto y López de Nei- 
ra, opositor 203.

j Idem de Badajoz: Vlllagarcía de 
I la Torre, don Rafael Barbero Abril, 
I caso cuarto.

Idem de Barcelona: Montmaneu, 
don Francisco Javier Subirachs 
Ricart, opositor 97;^Pobla .de Cla- 
ramunt, don Baldomcro Porta Ba
talla, caso tercero; Sitges, don Ma- 

? nuel García Vidal, opositor núme- 

i
1

cuarto.
Idem de Cuenca: Cóliiga, don 

Crescencio Morcillo González, ca
so cuarto.

Idem de Gerona; Viladonja, don 
Bartolomé Verger Serra, opositor 
42.

Idem de Granada: Gojáyar, don 
Francisco Díaz Guerra, caso ter
cero.

Idem de León: Beuuza, don 
Francisco Daniel Domínguez Bau
tista, caso Cuarto; Castrillo de Ca
brera, don Albertino López Recio, 
opositor número 88 (1925).

Idem de Lérida: Sapéira, don 
Manuel Domínguez Ruíz, casó 
cuarto; Prats y Sampsor, don 
Eduardo Ciríaco Morado Caldevi- 
ia, caso tercero.

Idem de LogrofiO: Aideanueva

zuengos, don Tarsicio Vicente Pa- 
I lacios Samaniego, opositor 146;

Santo Eulalia Bajera, don Teófilo 
! Torrecilla Cioja, Reai decreto de 

1925.
Idem de Salamanca: Aldente)a* 

da, don Garlos Martín Pérez, opo
sitor 371; La Calzada de Béjar-Val- 
dehijaderos, don Albino Jiménez 
Sánchez, opositor numero 15.

I Idem de Madrid: Titúlela, don 
I Alfredo Mereio Castro, opositor 
I 21.
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l^giíia 2 Ofxoxaí.

Idem de Segovia: Nava de Ja ignorarse cuales sean y sus domi-
Asunción, don Francisco García
de Uriborre, opositor 18.

Idem de Soria: Bordecorex, don

cilios respectivos,se cita a cuantas 
personas se consideren parientes

muebles firmada que sea la escri
tura de vent? o adjudicación.

6.*.—Las contribuciones e im- 
o causahabienfes del referido in- puestos sobre los inmuebles, se 

Mariano Hernando Herguefa, caso I íerfecio para que eu término de '

i
I
5

tercero del artículo 20; Carbonera I 
de Frentes don Pablo González 
García, caso tercero; Cigudosa, 
don Vicente Palomar Rodríguez, 
Secretario de Blacos I

Idem de Tarragona: Gratellops, ! 
don Gregorio Sóler Aragonés, ca- j 
so tercero.

Idem de Valladolid: Velascálva- ■ 
ro, don Luis López González, opo- ■ 
altor 93; Santibáfiez de Valcorba, 
don Manuel Valdés Fernández, ; 
opositor 115-

Idem de Zaragoza: Cimballa, don ; 
Heraclio Bartolomé Carrasco, opo- f 
altor 147; Fembuena, don Pablo . 
González García, Secretario de ¡ 
Puebla de Eca (Soria). ¡

(Gaceta 22 Noviembre 1929) i

diez días, a contar desde el si> 
guíente al de la publicación, com* 
parezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración en el sumario 
de referencia e instruirle del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento

rán de cuenta del comprador des- 
j de primero de enero próximo, 
í —8í alguno de los inmue

bles resultara con alguna carga o 
gravamen, no tendrá derecho el

Criminal de cuyo precepto se Ies ¡ 
entera, no obstante, por medio del 
presente, así como para hacerles i 
entrega de las ropas y metálico 
(cuatrocientas sesenta y cuatro pe- ’ 
setas y cuarenta y ocho céntimos) ' 
encontradas a dicho finado; bajo | 
apercibimiento de que, en otro ca- i 
80, îles parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. |

Dado en Bilbao a diez y seis de ? 
Noviembre de mil novecientos ; 
veintinueve. |

Leoncio R. Aguado.—E* Secre- S

comprador a deducción de ningu- I 
na clase. I

7A—No se admitirán posturas |

Administración de Justicia
í^rio, Pedro Aiooso,

5082

s DOMINGO DE LA CAL 
ZADA

Don Julián Marín Martínez, Co- 
misario de la quiebra de Don j 
Telmo Poves del Solar. {

BILBAO 
Don Leoncio Rodríguez Aguado, 

Juez de Instrucción del Distrito 
del Ensanche de la Villa de Bil
bao y su Ponido. 
Hace público: Que en este Juz

gado y bajo el número 327 de 1929 
se sigue sumario por el hecho de 
que sobre las 13*3 horas del dio 14 
del actual y estando efectuando 
maniobras la máquina número 1307 
en la Estación del Ferrocarril del 
Norte de Dos Caminos (Basauri) 
en la vio apartadero titulada Bas 
conio, fué arrollado y muerto en el 
acto, un individuo de 60 a 70 afios 
de edad, de estatura regular, con 
pelo canoso en lo cabeza, afeitado 
como de unos quince días, vistien
do dos pantalones de paño, bas
tante deteriorados, color obscuro, 
chaqueta y chaleco de pono, bufan
da pequefio, o cuadros, ai cuello, 
boina, zapatos bajos de color por 
cuya indumentaria parece tratarse Í Calceatense, se venderán en lotes 
de un mendigo y en poder del cual I de oinço acciones cada uno al li
se halló una certificación expedida | po de 75 pesetas por acción, y Ibs 

pujas serán de cinco pesetas en 
adelante.

2 .*.—El adquirente de dichas 
acciones sólo podrá exigir loa in
tereses desde 1.® de enero próxi
mo así como de la acción y bonos 
del Financiero y abonará el im 
porte de las mismas dentro de los 
ocho días siguientes al remate.

3 .®.—La máquina do escribir, 
mesa de escritorio y sillas, se ven
derán en ua lote, y las pujas se
rán de cinco en cinco pesetas en 
adelante, y el comprador abonará 
su importe dentro de ios ocho 
días siguienteí^ a ia subasta.

4 .®.—El comprador de los in- 
muebles satisfará su precio al fir 
marae la escritura de adquisición 
o lo consignará en ei Juzgado, si 
éste así lo estimara conveniente, 
entrando en posesión de los in-

Hago saber: (Jue en los autos |
de quiebra seguidos en este Juz
gado a instancia del procurador 
Don Guillermo Silviano Gil Mar
tínez, en nombre de la Sindicatu
ra, contra Don Telmo Poves del 
Solar y en la pieza segunda de di
chos autos, se ha acordado en

que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación.

8.“.-Para tomar parte en la su
basta será preciso consignar el 
diez por ciento del valor de los 
efectos o inmuebles en la mesa 
del Juzgado.

—Las pujas para las cuatro 
fincas rústicas habrán de ser de 
diez peseta.s en adelante y para 
la tejera desde quinientas pesetas.

—La fábrica Tejera se ven
derá oonjúntamente con las fincas 
que suministran material a la mis
mas.

IL*.—Los gastos de escrituras 
de adquisición serán de cuenta 
del comprador.

12.®.—Que tanto las acciones, 
efectos y demás bienes que se 
subasten podrán serlo a calidad 
de ceder a un tercero.

6. ün« heredad sita en térmi- 
no municipal de Corporales, don
de llaman Pino, Portilleras o la 
Fernanda de siete fanegas y nue
ve, cslemines, o sean una hestárea 
62 áreas y 34 centiáreas; linda 
Nqrte Félix Ortúzar; Sur, Nico
lás Cerezo; E«íe. Bernabé Zuazo 
y Oeste, José Montoya; tasada en 
ouatrocientas pesetas.

7. Otra heredad sita también 
en jurisdicción de Corporales, 
donde llaman Roturo de las Mi-

j ñas, de una fanega y cuatro oele-

í

providencia de esta fecha, sacar í
a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que fueron 
de la propiedad del quebrado y 
en la actualidad pertenecen a la 
masa de bienes de la quiebra, se* 
fialándose para su celebración la 
audiencia del día veinte de di

—El comprador de la teje 
ra tendrá obligación de hacerse :
cargo de materiales que se hallen î
al pié de ia misma, o sea carbón 
u otros combustibles, al precio de 
factura y gastos d© transportes, y 
de la obra hecha y en elaboración 
o sea, sin quemar, que exista en 
dicho lugar al precio ésta de ven
ta en plaza, coa un descuento del

I quince por ciento como utilidad 
I para el adquirente o comprador 

del inmueble

ciembre próximo y hora de las i 
di-çz de su mañana, celebrándose J

j BIENES QUE SON OBJETO DE 
SUBASTA

con arreglo a las siguientes 

CONDICIONES
l.*.™Las acciones del Teatro

con fecha 20 de Junio próximo pa- I 
aado, por el Médico de ia Casa de | 
Soœrro de Burgos, a nombre de ! 
Alejandro Lecea del Campo, de ) 
68 afioa de edad, de estado viudo, । 
oficio jornalero, natural de San )
Asensio, provincia de Logrofio en 
lo que se hace constar que dicho 
sujeto, que se dirije a Vitoria, pa
dece de varices y hernia inguinal 
derecha, y uno carta de socorro 
expedida por el Gobierno Civil de 
la Provincia de Alava, con fecha 6 
del mes actual extendida a nombre 
del mismo Alejandro Lecea del 
Campo; en cuyo procedímienío y 
por proveído de esta techa, he 
acordado publicar el presente, qae 
se insertará en b Gaceta de Ma-

{

2

drid y Boletines Oficiales de la 
Provincia de Vizcaya y Logrofio, 
pQr medio del cual y en atención a

mines, o sean, 27 áreas y 94 centi- 
áreas; linda Norte, José Montoya 
Sur, Antonio Montoya; Este, Ca
mino, y Oeste, Río valuada en 
cien pesetas.

8. Otra heredad sita en térmi
no municipal de Bañares donde 
llaman Monte Abajo de cuatro fa- 
n^g«s y ocho celemines, o sean 
97 áreas 82 centiáreas; linda Nor
te, Tomás López; Sur, Florentino 
Malo, Este, Gregorio Bravo y 
Oeste Carretera; tasada en oua- 
trooionías cincuenta pesetas.

9. Edificio Tejera con horno y ’ 
pozo, sito en jurisdicción de esta 
Ciudad donde llaman la Tejera 
con terreno destinado a saca de 
tierra para material, tendederos 
y demás labores necesarias, de 
cabida 76 áreas y 85 centiáreas, o 
sean, tres fanegas y ocho oelemi- 
nes, y que linda Norte, con carre-
tera de Burgos a Logroño; al Sur, 

' Don Julián Solar Orive y Don 
Manuel Rioja; al Este, el Río de 
las Parras, y al Oeste, Tejera de 
Don Pablo La barga, con toda la 
maquinaria y accesorios que se 
encuí^ntran en la finca descrita.

En la subasta de esta finca se 
s comprenden además las liguien- 

tes fincas rústicas sitas en está
jurisdicción una en donde llamau 
la Tejera; linda Norte y Oeste, 
Don Julián del Solar, Este, Río de 
los Huartes y Sur Don Manuel 
Rioja, teniendo de cabida cuatro 
fanegas o sean 83 áreas y 84 oen- 
tiáreas.

1. Treinta acciones del Teatro 
Calceatense al tipo de setenta y 
cinco pesetas por acción.

2. Una acción de doscientas 
cincuenta pesetas nominales del 
periódico El Financiero de Ma
drid.

3. Cinco Bonos al portador de
El Financiero S. A. números 370, í Oeste, finca de Don PabU*ï2 
371, 3937, al 1939, al tipo de coti- barga, y Sur, Mayorazgo de Cam-

Otra heredad en el mismo tér-
mino de tres fanegas, o sean 62 
áreas y 88 centiáreas que linda 
Norte y Este, Ribazo de la Tejen;

zación, menos aquella cantidad puzano'. 
prudencial quf so estime por gas 
tos.

4. Una máquina de
marca <Smit Premier» en media 
no uso y una mesa de escritorio 
con dos sillas en mal uso, su va
lor doscientas pesetas.

Y otra de dos fanegas y media, 
' o .‘ean 52 áreas y 40 centiáreas en 

escribir el propio término y que también 
el Olivo; es participación en otra 

; de diez fanegas, que linda Norte, 
Gamino, Sur, Herederos de Justó

Una paítioipación proiodi- -
visa de la quinta parte de una ao- 
cióa y de la diez y seis a va parte 
de otra de las veinte acciones en 
que se considera dividido el esta
blecimiento Perrerías situado en 

' la villa de Ezoaray y su aldea de 
Azárrulla, donde llaman Numan 
cia, COD todas sus dependencias y 
«•gi’^’gados; tasada pericialmente 
en ciento ochenta pesetas.

Cerezo; Este, Conde de Oiriat y 
Oeste, ribazo; estas tres fincas 
descritas se hallan destinadas al
suministro de material para la fa
bricación de la teja y íadrilio de
la Fábrica Tejera; tasados fábri-
ca, pertenecidos y fincas descri
tas en ciento trece mil pesetas.

Las anteriores fincas, unas se 
hallan libres 'd^ óargas y otras se 
encuentran afectas a las que apa- 
recen en los títulos que so hallan ’ 

i
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, .« T 1 Hoi i " 309T ^ás entidades municipales de 2 J gencía que de no verificarlo en el
de manifiesto en la oeoretana aei | . u • j J
Juzgado de primera instancia » I Delegación de Hacienda de 
diiposioión de los <jd8. tengan ig- L > ¡3 provIncla dc Orcnsc - 
terés en la subasta? -------

Dado en Santo Domingo de la
Caltada a diezyseisídenoviembíeí 
de mil rroveciectüs veintinueve. - 

I J. Marín
El Secretar ¡o interino del Juz

gado de 1." Instancia, José Em- 
bid. < '' ■ .

3081
Cédula de citación
Robledo Bravo • Eufemio 

Aurelio de treinta y tres 
años de edad, casado, indus
trial, natural de Santo Do
mingo de la Calzada y veci
no de Burgos; y Fernández 
Fernández-Sofía, de veinti
cinco años de edad, casada, 
natural de Aguilar de Cam- 
poo y vecina de Burgos, hi
ja de Dionisio y Valentina 
hoy en ignorado paradero 
comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de 
Palencia para ser oídos en 
causa número 137 del año 
actutfí sobre falsificación do 
documentos de identidad y 
usurpación de estado civil; 
bajo los apercibimientos de 
Ley si no lo verifican.

Asi mismo se ruega a to-

Habiendo sido sustraídos 
4^’ Ù npaqúfetejBértificadó di
rigido a Viana del Bollo 
(Orense) a la Administración 
Subalternai dos pliegos de 
sollos de franqueo de veinti
cinco céntimos n.°K. 641.023 
y 641.021 se avisa y hace pú
blico a fin de evitar su cir
culación y empleo:

Orense 22 de Noviembre 
de 1929.

El Delegado de Hacienda, 
I Manuel Caramés.

nio'de 1924 inserto en la Gaceta de i plazo señalado prestan su confor- 
Nag,ridA^ día 4 del referido IqS: J mi dad alasulilidadea que las res- 
g'àslds de inserción eñ los perihdico's s pectiváS Comisionas les asignen. 
Bbléttii y Gaceta serán de cuenta del | Las inexactitudes que no consti- 
reatante. S tuyan defraudación serán cantigas,

' 8i alguna empresa, compañía o so- • con arreglo a dispuesto en el
ciedad tomara parte en esta subasta ? artículo 519 del Estatuto munici- 
déberá acreditar mediante lá oportuna | pal.
certificación expedida por su Director j Noviembre de
ilèrenté que no forma parte en la Em-' — - —
presa. Sociedad o Compañía ninguna |

i El Alcalde, Tomás Torrecilla.
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' ¡\\^álliner() de cameros
'^le Ayuntamiento ha señalado para '■

• H

el aia^deDiciembrepróximo y hora de 
las dies de su mañana para celebrar 
en la Casa Consistorial bajó la presi
dencia del señor Alcalde, la subasta de 
productos maderables y leñosos y eje
cución de su aprovechamiento y mejo 
ras durante el primer decenio déla 
ordenación del monte Mata Oscura de

de las personas comprendidas en los j 
artícuíos 2.° del R. D. de ^2 de t 
Óctúbre de Ï923, publicado en la 0a- j 
ceta de Mádrid correspondiente al día ;
3 del mismo mes y el artículo l.° del 
Jie^améñtó ^ra la Contratación de 
obras precitado sin cumplir lo dispues
to en él ' IK. D. D. dé la ' Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha 7 de 
Margo mtimo.

Gallinero de Cameros a 21 de No
viembre de 1929.

El Alcalde, Cándido Viguera.

MODEDO DE PROPOSICION

Don,.,, vecino de..,, según cédula 
pérsonal número,.., de la clase,,,, ente
rado del anuncio publicado en,.„ de,.,, 
y de las condicianes y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los productos madera
bles y leñosos y ejecución de los apro
vechamientos y mejoras durante el pri
mer decenio de ordenación del monte

4

, 3047
RODEZNO _

Aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente una 
transferencia de Crédito, im
portante quinientas pesetas, 
para poder atender al pago 
de obligaciones urgentes 
queda expuesta al público 
por quince días, a sus efec-

ij Ródezno a 19 de Novieni- 
bi^e de 1929.

f El Alcalde, Cándido del 
Campo.

tj

V 3084
iK SANTüRDEJO
Mías 11 horas del 15 de 
i^embre próximo se subas- 
^án en la Gasa Consistorial

los propios de Gallinero de Cameros denominado Mata^ Oscura de los pro-

das las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial pro
cedan a la detención y con
ducción a la Cárcel de este 
Partido a disposición de este 
Juzgado.

Palencia a veintidós de 
Noviembre de mil novecien
tos veintinueve.

El Secretario, Isidoro X.
___  í

3096

Por virtud del presente se 
cita, llama y emplaza a Mar
celino Abalos López, marido 
de Patrocinio García Aliona 
cuyo actual domicilio y pa
radero de aquél se ignora, a 
fin de que dentro del térmi
no de diez días contados des
de la publicación del presen
te en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezca an
te este Juzgado para ins
truirle de los derechos que 
determinan el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal en la causa, que 
con el número 148-1929 se 
sigue en este Juzgado por 
daños y amenazas contra 
Luis Vidorreta Lázaro, bajo 
apercibimiento que de no 
comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Logroño a 23 de 
Noviembre de 1929.

El Juez de Instrucción, 
Martín N. Castellanos.

(Eogróño) consistentes dichos produc
tos en 3,Q08Ab2 metros cúbicos de ma
dera y leña de haya, con la siguiente 
distribución: metros cúbicos 311^,075 
ds madera y 493,2S7 metros cúbicos 
de leña, por el tipo de tasación de 
72.091,52 pesetas, en cuya tasación 
está comprendido el plan de mejoras 
habiendo rebajado el 40 por 100 de su 
primitiva tasación .

Se admitirán las proposiciones en 
lá Secretaria del Ayuntamiento de 
de Gallinero de Cameros durante las 
lloras hábiles de oficina desde el día 
dé la fecha hasta el diá 4 de Diciem
bre pr^íximo estando de manifiesto el 
pliego de condiciones y plan especial 
del decenio en las oficinas del Distrito 
Forestal de Dogroño y en el Ayunta
miento de Gallinero de Cameros,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de

píos de Gallinero de Cameros (Logro
ño) se compromete a su adquisición 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de... 
en pesetas y céntimos escrito en letra 
que ofrece el proponente asi como todo 
aquello en que añada alguna cláusula.

La proposición será puesta en el 
sitio que dice pesetas y céntimos admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamç^nte la can- 
tidad en pesetas y céntimos escrito en 

< letra.
* Fecha y firma del Proponente.

3092 
BADARAN

Don Tomás Torrecilla Fernández,

pesetas y arregladas al modelo 
adjunto y la cantidad que \^e ha de 
consignar precisamente como garantía 
para íbmaf parte en la subasta se de
positará, la cantidad de pese
tas a que asciende ¡el ô por lOQ de la 
tasación asignada a los productos, el 
depósito de esa cantidad podrá hacerse 
en metálico o en valores públicos al 
tipo, medio de la última cotización CO" 
nocida en el día que se constituya 
acompañándose a los pliegos y por se 
parado, el resguardo de la Caja de 
/ondos municipales de Gallinero de 
Cameros, de la General de Depósitos o 
de sus sucursales que acrediten haberse 
realizado del modo que previene el ar 
ticulo 162 del vigente estatuto munici-

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Badarán. 
Hago saber: Que con el flu de 

que las Comisiones de Evaluación 
de las partes Real y Personal pue
dan conocer con exactitud las uti
lidades que los contribuyentes ve-
cinos y torasleros obtienen en este

pal y él reglamento para la contrata

ce esta villa, 20 cargas de le
ña, 3 id. de cisco y una de 
carbón de brezo y 17 doce
nas do estufillas para sillas 
que Se hallan en el depósito 
municipal, en la tasación de 
cien pesetas.

S^nturdejo 24 de Noviem
bre de 1929.

El Alcalde, Domingo Her
nando.

? 5050
' TERROBA

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el año de ^930, queda expues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plago de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de eeta Provincia, 
por los motivos señalados en el etrtí- 

' culo 301 del Estatuto municipal, 
> aprobado por R, D. de 8 de Mareo 

de 1924.
s Terroba, a 18 de Noviembre de 
i 1529.

i

El Alcalde Presidente 
Agustín Iñiguee

7 ------- -  ;------ --- j

lérmino inunicípal y para que la |
Junta general que ha de girar el Re 
partimiento de utilidades pueda ha
cerlo en su día con equidad, se re
quiere a todos los que están obliga 
dos a tributar por este concepto 
para que en el término de quince 
días hábiles presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento relaciones 
juradas de sus utilidades, los veci-

3088 
BRIEVA DE CAMEROS 

Formado por la Comisión muuici-
; pal permanente de este Ayuntamiento 

fil proyecto de presupuesto Municipal 
; ordinario para el año de 1230, queda 
I expuesto al público en laSe^etaria mu- 
I nicipal por término de 8 días, lo cual 
¡ se anuncia en cumplimiento y a los 
; efectos del articulo ó.° del R. D. de
í 25 de Agosto de 1924.

nos por las que obtienen en este y | 
otros términos municipales y los

Srieva de Cameros a Î9 de noviem^
5 bre de 1929. 

forasteros por las obtenidas en es- ।
eión de obras V servicios a cargo de te término municipal, en la enteli- 

z i ■ ■ '■ ■•f' ■' * - ■ • -

El Alcalde, 
Pío Pávila
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Administración de Rentas Públicas de la Provincia de Logroño ’”* 

lynpu^o-d#! Canon de Minas del «Wn 100»«.

Uïï^'sshs «e 'w'“«^Pl^ento de esta obligaci6¿; pdro constituye’reXisÎto wevTnîJ dcaducidad..de la concesión respectiva en^ 
notificación del descubierto a los dueños de las minas «n oi P ? declarar la caducidad por falta dé pàizô W “
de septiembre de 1912.) “““ ®“ ®' ‘’® noviembre de cada año (articulo 6.“ del R. ¿ Se 11

Intentada dicha, notificación por medio de las Autoridades de la vBconHazi ziJ i„ • .
provincia, quedan todavía por realizar ñor iirnoradn domieiiín veeendad de los concesionarios de>minaa\8ttaeta a,g. A,,

Zamora

;■ P - • -

Carpe
1 ;

ta Expediente8 Nombre de la mina

-j---------------------------------—

Municipio en que radica
Importe de 
deacubiertc

Péseles

Nombre dei Concesionario Su vecindad presunta

42á 
"«g

2.118
. ,2^21

La Antigua 
San Antonio

Anguiano 72‘00 Nieves Denis
368
369

2.086
2.087

La In Aperada i 
La Cooperativa

Canales
54‘00
36‘00

La misma
Marcelino Blanco y

748 
3821
349 
73^' 
790 
832 
736 
737

2.948
3.050
2.016

Î 2.927
3.002
3.073
2.937
2.938

Carmen 
Valvanera í 
Vulcano 

jUrabaca 
[Poma 2.* 
¡Segunda Viniegras 
¡Jesús Î
jVizoarra \

Viniegra de Aba jo,c 
>

Villavelayo
Canales y otro
Canales
V. de Arriba 
Ezcaray

54‘00 
30000 
16800
96‘00 

504‘00 
288‘00 
288'00 
450‘00 
240'00 
450‘00

El mismo /
Manuel Valenciaga ïprnero 
El mismo' //.
Juan Balín •

{Pablo Pradera '

Viniegra de Abajo 
>
>

Burgos

758
742

2.959
2.940

¡ürdanta \
¡Paulita \ Ventrosa

Francisco Jiménez Iglesias Arlanzón (Burgos)
326 1.855 ¡La Providencia Jubera 596'00
501 1.910 {Bilbao 240‘00 Edmundo Guillermo Gumb Bilbao 

>

>

632
634
336
638

2.141
2.143
2.144
2.468

Gánales 
Dblbréff' 
Coronación 
M.* Belén

José María 
Canales

>

90‘00 
168’00
72’00 

108’00

Edmundo J. Puente Pardo

Francisco de la Vega Heredia
712 
766 
767'
768 
750?

2.902
2.956
2.957
2.958
2.959 ’

Argcfltipa 
Poyó 
La Regajos 
Hómbrigüela 
Gbbara^s

VillavQjayo 
Mán silla
VilláVelayo

» "

144’00 
12000
36’00 
54’00 
66’00

Daniel Aresti760 
761
7§4

2.960
2.961
2.996

El Cerro
2.* Cobarajas
La Paz

■’S*. . ■
>

60'00
48'00
42’00

Bilbao

7£Í5‘ 2.997 La Constancia 11400
71
24
26

250

1.274
1.259 ’
1.207
1.783

Puritana
La Casualidad
El Porvenir
La Previsión

V
Raro

X 3o*ü0 
180’00 1 
48’00 

’ 24'00

Bartolomé Badosa

Agustín Merino Morquecho

> 

>
866
866

3.114
3415

3.’ Demasía Canales
j 72'00 

68’52,
Ramón Basanta L. de Letona

Severiano R. de Basanta

857 
850 
835’

3.116
3.105
3.079

* improvisada 
letisto

>
83’12

‘ 42’60
i 72100

Guecho (Vizcaya)

836
837

3.080
3.081

Jnión^
Confianza b

Villavelayo
'* 1

150’00 .
. 240’00

262’00
’ 44'4’00w,.

840
3.084
3.086

Lft Reunión 
3. Miguel 
AÍdabe

Janales Miguel Oroaco Deüsto (id.)
844 3.092 120'00
5Í2 
521’

* 2.066’
2.049 ' 1

( 
Ib st lía

Gallinero
576W 
108'00 , ■■n ' ' 'J. *

363 
684 
561 
768 
769.
771 
772;
778 H

2.659 j
i 2.669 4

2.029 í
2.969 í

{i 2^970!
2.875 bis
2.963 bis
2*979

Arregui
Arregui n.® 2
3ey a
Carmen 1.* j

» 2.» j
>3.“ zJ
» 4.® A

)ema8da a Carmen 1.* A

>
íansHla
Ucanadre
Ucanadre y Agoncillo
igoncillo
Lgoncillo y Alcánadre
Jcanadre y otro

246 00 n 
282’00 J
60^0 
60^00' 1

1.848'00 A 
758'00 
108'00 t
300 00
57’80 

120’00

3runo Alonso Tamayo (

^ranciscó Solaguren

laailio* Paraíso 2

Jallarta (id?) 

ó . t .í . .
Amorebieta (¡d.)

taragoza
668
669^

2.848
2.849 2

derruía 2.®, c
.“ Daniel

anales

670
671
674
676

2.862 2
2.863 2
2.856^ 4^
2.858 V

.•Carramarro v

.“ Sombrereta 
nastasio c
iniegras y

illavelayo 
>

anales
. de Arriba

120’00 - 
174'00 
240’00 E 
150’00 
360’00 

72’00 ' 
48'00 )

I4i‘nn 51

’nrique Ánervách ladrid

,^88 1.780 |UD?ón M ansilla
oaquín Herrán y Ureta v6kó

248
2.777 |ha Pedregósa 1

979 |La Inglesa 1 * 1
'^lladolid '

A
que «idînoSeXSlrîc^t™ media^ff ü^tpie^Sit^îS d^ T advierte, como a lôè 

loE««o, . 22 d. nciemb,. d. 1,2,.^ El

SGCB2021


